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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD 200

SOLICITANTE: .DON. ANTONIO GONZALEZ VILAPLANA — ,°°-.

RESIDENCIA: Lepanto, 120 = SABADELL (Barcelona)

Prioridad: Patente . . ... .. . . N del
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;?" ‘e Ei Eathtuto vigente sobre Propiedad Indust§ial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, eatablece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, qdbitiendo
por consiguiente como patentables, ;aa nuevas mlquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de :abricécibn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Artﬂ. 46) que la enumeracibén cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
lionitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo clentffico (Arte. 47). U
El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogf;ééb
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el critb;io
legal de que también serdn patentables los inatrumen;ib, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funciﬁh a
que son destinados, un beneficio o efoctd nﬁevo, y ex-defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lp.ante

riormente conocido. .

° .
.
.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base’ a%-ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe c&gslde—
rarse, que la invencidn a que 8e refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merdcedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva Que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la. industria del pais hnq ne-
Jora efectiva y precisamente comﬁrendida entre laa.enuncia-
das por la Ley como paéentables. (Arts. 46 Y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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1nve301on consiste en una formadora divisora

especlalmente apllcable a la industrla cérn1

ca aunque tambien eswtilizable en otro tipo de actividad -
gue emplee productos en estado pastoso. Se traa de un dis-
positivo paré conformar porciones de masa, con preferencia
comestibles, que posteriormente hayan de ser tratados ya
sea para su conservacién, por ejemplo congeléndolos, o bien
para cocinarlos y consumirlos directamente.

Como ejemplo puede citarse que coh esta méquina
se confeccionan porciones de carne para hamburguesas, albdn
digas, 'caneclones, etc. etc.

Estructuralmente la formadora se constituj@fé?par
tir de una tolva de fondo plano llgeramente separada;d;& -
cual existen unas aspas o palas radiales giratorias qué por
su cara inferior, es decir de aquella enfrentada aligéndo
del plano de la tolva, disponen de nervios a modo de'iasca—
dores; tal tolva presenta con preferencia desfasadamente
respecto al centro un conducto gque comunica con una{gﬁ@ara

en la que alternativamente penetra un pistén empujadqr:de'-

la msa que cae por dicho conducto a tal cémara, siendg;mé-

0o,

vil el fondo de tal cémara en sentido alternativo y estando
compuesto por una placa que presenta orificios en correspon
dencia con la forma de la porcidén de masa que se desea obte
ner, de modo que en posicién de méximo avance de tal fondo
deslizante alternativamente en uno y otro sentido, existe
un dispositivo expulsor de la masa conformada segin se aca-
ba de.indicar, que la depositaré sobre una cinta sinfin que
transportaré las porciones conformadas‘hasta un lugar en -
que sean sometidas al tratamiento posterior oportuno.

En el plano que se adjunta a esta memoria se re-
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sa objeto de la iﬁvencién correspondiendo la figura 18 a
una vista en alzado y seccién en tanto que la figura 28 co-
rresponde a una vista en planta superior; la figura 35 mues|
tra la placa que constituye el fondo deslizante de la céma-
ra a la que llegé la masa desde la tolva dotada de orifi-
cios aptos para conformar porciones cilindricas que poste-
riormente serén tratadas de modo‘que'se obtengan de tales
porciones cilindricas de masa pof ejemplo cérnica; esferas
aptas para constituir albéndigas.

En los planos de mencién la refefenciqa indica el
depésito o tolve de fondo plano en el interior del Eﬁéi se
situa la masa que se quiere transformar en porcionegjy.que
serd recogida por una pala o aspa 2 giratoria siendé‘imbul
sada la masa cérnica hacia el conducto 3 desde dbndéfélcan-
za la camara 4, En dcha cémara 4 existe un pistdén 5'ééspla-
zable en uno y otro sentido alternativamente, de m6do’ que
la masa que cae por 3 hacia la cémara 4 es impulsaégiﬁacia
la Gnica salida que esté precisamente localizada eh’ -4l fon
do o piso de la cémara 4 constituido por una placafgpéredera
que se referencia con 6 dotada de al menos un orificio 8 en
tanto que bajo tal placa corredera 6 se ha previsto una su-
fridera fija. Cuando 1la placé-corredera o deslizante 6 se
situa en posicién de méximo retroceso el orificio que enton
ces queda en el piso de la cémara 4 se llena de masa por -
efectos del empuje del pistdén 5; entonces la placa 6 al sen
desplazada en sentido de avance se situaré-ée modo que el
orificio 8 lleno de masa coincida con el dispositivo expul-
sor 7, que bascularéd empujando a iaporcién de masa de carne

que asi caeréd sobre la cinta sinfin 11 dirigiendose hacia

Amape
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ﬁn lugar eﬁ ei que ppr gjemplo se condimente la porcidén ob
tenida.

Por la vista en planta se observa que el orificio

8 puede tener forma eliptica, siendo entonces apta esta for]

aunque tambien pudiera suceder que los orificios fueran ta-
les como el que se indica con 9 de forma rectangular o ala%
gada utilizéndose entonces este dispositivo para prqductos
taks como canalones. Por Ultimo y tal y como musstra el de-
talle de la figura 28 estd previsto gque en la placa desli-

zante 6 se disponga de una serie de orificlos agrupados y

de forma circular tal como los que se indican con 10§}gtili_

zéndose entonces para hacer en cada ciclo una serie de° ‘pord

ciones cilindricas que posteriormente seria transformadas

<
Ed
£ =

en esfera para constituir albéndigas. aed e

Los medios de avance o automatismo de la placa
deslizante asi como el giro del aspa 2 de la tolva pusden

resolverse de cualquier modo convencional en si conegigos

sin que ello afecte a la esencia de la invencién.  "°.
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Hecha 1a deaeripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es pr;ciso insistir en que los detalles,de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir;
que pueden sufrir pequenas alteracionés; basadas Siempre
en los principios fundamentales de la 1déa, que son en- esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la,déscrig;
cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente .
sobre Propiedad Industrial, establece como no patqntablea;
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado” fiJando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prédﬁiéﬁ
e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella pardi€;;
pretexto de haber introducido ligerés modifidéciones,”éfe-
sentarla como nueva y propia. . RS

Este principio, en cuanto al alcance de la pro&ac-
cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Suprewmo, y enttg =
ellas, como wés terminantes, en las d§ fechas 16 de-oqﬁﬁbre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y ptféa;.

~ Establecido el concepto expresado, en cuanto.;’ia
awplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacibén la Nota de.ReiVindicacionea, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁlﬁimo pirrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{

,

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el prfvilegio de explotacién exclusi~
va que se solicita, recaerd sobre las.reivindicaciones si-

guientes:
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ésencialmente, porqﬁé ésﬁa constituida por una to;va de fon
do plano, en el gue algo separadas del mismo giran unas va-
rias palas radiales'provistas de rascadores en Su cara cer-
cana al fondo de la tolva, cuya tolva; a t:avés de un con-
ducto que nace en su fondo, se comunica con una cémara en
la que juega un pistdén, estando dicha cémara provista de un
piso mévil constituido por una corredera deslizante sobre -
una gufa sufridera fija, estando dicha corredera dotada de
uno o varios orificios receptores de masa y de medios auto
méticos o manuales de avance y retroceso; habiéndose dis-
puesto al paso de la corredera situadb‘en el exterior y-»
coimidente con el maximo avance de la misma, un pisorﬂjgk_

pulsor antagdnico con respecto al o los orificios gue-incor

b

pora dicha corredera. R

°
90

2.~ Se reivindica por altimo, como objéto sobre el
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita; -FOR)|.
MADORA DIVISORA DE MASA. | e

- e ®
LIS

Todo conforme queda descrito y reivindicadoagnila

o

presente Memoria descriptiva, que consta de siete péginéé’

®e° "o

mecanografiadas y dibujos que se acompaian.

Madrid, 20 de marzo de 1.973

- BERNARDO UNGRIA
P.Do
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